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SANTA FE, 08 de agosto de 2023 

 

 VISTAS las actuaciones vinculadas con la presentación del Director de la 

Carrera de Ingeniería en Materiales, Dr. Roque MINARI, con el visto bueno de la 

Directora del Departamento de Ciencia de los Materiales, Dra. Diana ESTENOZ, 

solicitando el Aval y la Declaración de Interés Institucional de las “VIII Jornadas de 

Ingeniería en Materiales – JIMA 2023”, a llevarse a cabo durante los días 27 y 28 de 

septiembre de 2023, en la Universidad Nacional de Mar del Plata, en el Instituto de 

Ciencia y Tecnología en Materiales (INTEMA) y, adicionalmente, en las Sedes de la 

Universidad Nacional de Avellaneda (UNDAV) y la Facultad de Ingeniería Química 

(FIQ) de la Universidad Nacional del Litoral, con el fin de que los participantes puedan 

concurrir presencialmente en cada Nodo;  

CONSIDERANDO:  

Que el Evento está dirigido a estudiantes, investigadores y jóvenes 

profesionales de Ingeniería en Materiales y carreras afines;  

Que el principal objetivo es generar un ámbito de intercambio de 

conocimientos, proyectos, desarrollos e ideas, donde los jóvenes profesionales y 

estudiantes puedan nutrirse de la experiencia de especialistas en el área; y  

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza;  

EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Otorgar el Aval y declarar de Interés Institucional, las “VIII Jornadas de 

Ingeniería en Materiales – JIMA 2023”, a llevarse a cabo durante los días 27 y 28 de 

septiembre de 2023. 

ARTÍCULO 2°.- Inscríbase, comuníquese, dese amplia difusión. Posteriormente, pase 

a Mesa de Entradas para su archivo. 
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